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10. De acuerdo con la citada, Reglamentación, elréghnen
económico será el,' siguiente:

al Sueldo base mensual de cuatro rrJ.l novecientas cincuenta
y dos pesetas (4.952J.

b) . Plus complementario de míl noveCientas treinta pesetas
(1.93Ol.

el Trienios equivalentes-al S por londel sueldoba~e,
dl Dos pagas extraordinarias' con motivo de Navidad y lB

de Julio.
e) Veinte días de vacaciones anualestetribuidas.
f} Prestaciones de protección famUiar.; ansl! CaSO.
g} Se cumplimentarán las disp<;Jsiciones vigentes so1;>re Segu

ridad Social.

11. El periodo de prueba sera. de tres meses y la. jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribuartlestaráff1Cultadopar~solicltar
de la 'lutoridad correspondiente Jos medios;auxHiares dep:ersonal
y material, utilización de Gabi~etes,I?sicotécíügoS.,etc:':9'uec9:n~

sidere convenientés para la mejor' selección del personal que
se presenté a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuestoenJos artictuos23 al 2G
del Decreto~ley de 7 de julio de 1949" se considerará-a .loscompo·
nentes del Tribunal nombrado cqtlderadlOalp€n:ibo de asis~

tancias y derechos de examen; 'que se:justifi<>aTán,en la forma
establecida en el citado. Decreto-ley, 'Y" en'laclJ,antiade 125 pe
setas el Presidente y SecretaIi{)y de 'lOOpeSi?ta.sJ(l~,Vocales.
por el concepto de asistencias"cuyqgasto$e'co-,*Plltara a la
aplícación presupuestaria correspondiente: yd'e acuerdo con la
resolución número 1/70 de la Intendencia GeneraL

14. En este concurso se-guardarán las :p~efe-ren-eias' legales
y generales establecidas por lalegiSladón vigente.

Madrid. 13 de octubre de 197L~El'pi-reCtordeReclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto. y Hoveres.

-el sor~o >de act:ua-c~óneti aq~e:llosejercicios cuya realización
noPuEtda· haGerse·.·simultáneamente se .. ha'rá. iniciándose .por el
aspirante. doñaAua María Yicen,telzquierdo. según relación
definitiYR>,pub-licada en el -.BoletfnOficialde-lEsti:l.do.. de 24 de
septiembre' úJtimo. ,SiguiendoporrlgllrbSO orden alfabético.
hasta fillaIiza;r: ~l), ela,sPíra1lÍE;1 itunecJiato .Bnteríor;

El e:iercjciq de, M~canogra.fíQyTaq:uigrafíaprevisto en la
base- V de .la· 'convocatoria" ,telldrá .lugar, el próximo 20' de no
viemb~li:! a las,cllatro, yornedla cIEl:)at,atde en los .locales da la
..Academia .. l.3,ilbao;"caUa·de,Sagasta,.nú,mero 10. piso. primero.
Para .. E!'l. ejercici.Q· d,o. Taquig~fíf+ lOSOJlositores acudirán pro·
vistos 'de un .' ..bloCk'" 'de nqta,S, tamaño. cuartilla, de hojas
blancas.

Losrestant~s ejercidos se-rán.anúIlciados mediante llama·
mientnúnicoEln eYtab16n de l.i;vioos ~e la oposición, de que se
disponclrá en los edifjcios de las OficiIlásdelCanal de Isabel 11,
de •.•. ~sta <.apltal,calle'de .JqaCluí~.(;ar~:ia;. Marato, 125.

Para '. o,are. qumpliIll,ien~oa')l:lfasetie concurso .prevista en la
base lY;aqu~n;()saspiral1,W¡('quedeseen:.acreditar. conocimientos
de. perfori·st4so, superiores de· máqu-inaselectrónicas; deberán
prese'ntarse',el:día 18de.no~iembrealas cuatro de la tarde en
las Ondnas~~ICan!:\l-cl~Isabel.JI .• (Vestí~ulo edificio número 1).

. Ma~,tid;2 :~e,noviem-pre de 1971;-:~El Presidente, LuiS Ubach
y Garc¡a~OnJ~·v,eTos;¿6,83~~A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones, a: Auxi
liares administrativos del Canal de Isabel U por la
que se anuncia 'el, restdtádÓ#lsorteo para deter
minar el ordendeactua-ci6n 'Y)o fecha del co
mienzo del ejercicio de Mecan,Qgrafia y Taquigrafía.

Efectuado el· sorteo. previsto en labaseJV de· .lacúilvocatoria
de fecha 2 de j'l.:mio de 1971 (..BoJetínOficialdel Estado", del 16l,

RESOLUClON de láJefaturá Provincial deCarre
teras de Orense por la quesedisp'~nelapqblicacion
del Tribunal calificador,relqción (le aspiran-tes ad·
mitidos y se fija el dtadel concuTso-op,osiciónpct'ra
proveer una plaza de Oficial de oficio de' segundo
Conductor d-el personq,l.· ·.operario .• del Parque de
Talleres. (RectificaCión del amUletO publicado en
el ..Boletín Ofi·c-ial del EHtado~ de 27 de septiembre
de 1971.)

Relación de los aspirantes admitídol'i, ai-conctlrso~óposidón
para proveer una plaza de. Oficial de oficio de segunda Con·
ductor del personal operario .delParquey·Talleres de Otense,
cuya convocatQria se anunció en el _Boletín OfidaJ del Estado
de 30 de julio último:

1. D. Luis Ferreiro Prieto.

Aspirantes excluidos:

Ninguno.

El citado señor deberá presentarse. el día 25 de noviembre
próximo a las diez horas en esta Jefafúta. calle Antonio Sáez.
Díez, número 43, para dar comienzo ~.la práctica de los ejerd
cios correspondientes.

El Tribunal que juzgará el concurso de. referendaha sido
designado por Resolución de la Subsecretáríade Obras, Públicas.
de fecha lB del actual, y estará constituí-dopur ,don' Ramón
Inar~ja Arizti, Ingeniero Jefe· provincial de CRr-retér~s. como
Presldente; don Salomón Hassan.BenasRyag-.lngenii?Yo.de Cami~
nos, y don Amador Fernitndez Casar. Ayudante(ie~aquinaria,
como Vocales, y don Joaquinde la' Torre, Fe-rnAnciez'AuxHiar
administrativo, como Secretario;·. ..'

Orense, 23 de octubre de 1971,-EIIngenicr:o Jefe.-6,19J·E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 <i-e octtLbrede lf}71 por la que se nom
Qra el Tributlal que :ha,,!e juzgar el concurso·oposi
ción ala:p~aZ(.t de Profes:org.gregado de ..Obstetri
cia y -Ginecologia.. fFisiopatologia. de la reproduc
ción} de la :Faculta-d de Medicina de la Universidad
de Madrid..

Ilmo. Sr.: Dé' conformidad'con .10 dis¡)uesto en las Ordenes
de este Depar~mentode3Ude: ma,yoy25 de junio de 1966,

Este Ministerio ~aresu~lto.nombrarelTribunal que ha de
j uzgarelconqlrso-oposiclónantinc:iadoP9rOrden .de 5 de febrero
do 1971 (..Bqletín Oficialdel'Estado"c1e5 de abriD para la pro
visión en pro¡:¡iedadde laplazad~ profesor' agregado de ..Obs
tetrici~ y Ginecología" .(l"isiopatología.de la reproducción) de la
Facul:tttd de· Medid~ade, la Universidad de Madrid, que estará
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Ramón del Sol Fer
nández.

Vocales: Don José Botena LlusJá, don. Eugenio Recasens
Mengez"Queipo- de Lhlno,. don Jesús García Orcoyen y don Jesús
Gonzálf!zMerlo; Cl.o\tedráticosde la Universidad de Madrid el
primerp yel wrcero: dela d-eBarcel:ona el cuarto y en situación
de supernumerario el. segundo.

Presidente suplente': Excelentísimo señor don Luis Zamorano
Sanabra.

VO(':a,les,s\lpler:t~s:DonAlejandroNovo Gonzalez, don José
AntonioUsRllrliztiga·Begujristain;dou.Alfonso de la Fuente Chaos
y dOIl,Luis Agü.ero "Gareía, Catedráticos de la Universidad de
Santiag-Q·elpr~rn~fQ;:deladeM,aqrid.• el·tercero, €In situación de
supentilmerario:el ~egl1.rt~'o'yensit1,lación(;le excedente el cuarto.

Los ':Vocales de este TribuQal,figu,ran.nombrados en el orden
que señala elnú-mero primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo·qigoa V,L p'ara.'suconocimiento y efectos.
DiOfl guarde a V, I.:IIluchos liñOS:
Maqri-d"; 2de octubre· de 197L

VILLAR PALAS!

Urno. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 4 de octubre de 1971 por laque se anun
cia. a Cencul'So-opósición, en tumo libre, plata de
Profesor agregado de .<>Len9°O árabe.. en la Facul
tarJ, de Filosofía y LetrQ;s deJa Universidad de Ma
drid.

Ih'llo. Sr.: Vacante en la Facultad d-e Filosofia y Letras de
la Universídaq de Madrid la plaza' de Profesor agregado de
"Lengüa.árabe....

Esté Ministerio; de;conformiqaqcon, la propuesta 'del Decanato
y Rectc¡-raa:o reswctivos y previo informe de·la Comisión Superior
de Personal" lIs' rEl$uelto':~nunciar la Illene-ionada plaza, para
su proYisión,a·concurso~oposil::iónien turno libre~
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Los aspirantes, para ser- admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las nOrmas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de UniversidfWes e Investi
gación, rigiéndose el CQncurso~oposiCiónpor los preceptós legales
que en· las miSmas se señalan.

Lo digo a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNC10

En cumplimiento de lo dispuesto por Ord,en de esta fecha,
por la que se convoca, para. su provisión, a concurso-óposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Lengua ánibe»
de la Facultad de FiloSofía y Letras de la Universidad de Ma
drid,

Esta Dirección General hace públicas las .normas por lasque
se habrá de regir el mencionado (:oncurso-oposidón, y que son
las siguientes:

1, Normas generales

L ~ El concurso-oposición se regira por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de Julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso+
rado; Reglamento general para ingreso aula Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de· junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitu.ciÓn de los Tribtinales·en lps concursos~eposi

dones a plazas de Profesores agregados. y Decreto·dela, pre.,i
dencia del Gobierne 315/1964, de 7de febrero,p:or el. que se
aprueba la Ley artlculada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-opos;cJOl1 se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiún a1101; d<1 edad.
Cl No haber sido separado, mediante expedienté disciplinario,

del servicio del Estado ° de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de func1onespÚbJicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los- requisi
tos necesarioS para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infectó~contagiosani defecto físjco
o psíquico que inhabilite para el servido.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirüntes cualquiera de las C'ÍrcurisLi.ln~

das siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efecti
va, durante tres cursos completos, comominimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresal1- a· continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del CQnsejo Superior de Investigacio
nos Científicas, acreditada mediant~certlficaciónexpedidapor
los Rectores correspondümtes o la Secretaría General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
riaJ o Deusto, mediante certíficacióne~pedidapor los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante ce¡'tificacjón
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.,

d'} Institutos de Estudios Políticos, ·mediante certificación
expedida por el Director del mismo,. en la que se· hará constar,
además, la condición de miembro ° colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor. Alborn0ciano· de San Glemente de
Bolonia (Italia); que se acreditará medIante la certificaCión del
Rector del mismo, en la que co;nstará, además, la COlldición
de becario del mismo. ..,e-

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en. la que
se hará constar, además, la condición de colaboradoro investiga
dor del interesado~

g') Universidades de la 19lesialegulmente reconocidas con
arreglo al convenio de la Santa Sede de 5de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado cori'espon"
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industriada Madrid, mediante
certificación expedida por la Secretaría General de la Universidad
de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

j') Centros universitarios o de' Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expedí·

da por los Rectores ·0 Din'lctores de· los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser c;atedráticode Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos'. de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido O estar exentas del Servicio Social, si
se trata de.aspira,htes femenil1os.Este req1,1isito ha de tenerse
cumplído .antes de transcurrir los tteein~a días. de plazo para
presentar los documentos. una vez terminada laoposlción, confor
me lo determina el artículo 4-,~del·Decreto 1411/1966, de 17
de junio,

UI. Solicitudes

:3. a Quienes deseen· tomar parte .en los concursos-oposicionos
dingirán la solicitud a··esta Dirección General, dentro· del plazo
de treinta·.días habiles,· a partir del siguiente·.al de la publicación
de la convocatoria en el __Boletín Oficial detEstado,., haciendo
constar eldomiciUodel 8;spirantey númt}rQ del documento na·
cional de identiclady .quereúnen las condiciones exigidas; que
se espeeifícananteríormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a: la: fecha de expiración del plazo
señalado. para la presentación··· de las instancias.

Igualmente debetánhacer constatque se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a, los Principios Fundamentales
del .Movimiento· Nacional y demás Leye:s FUndamentales del
Reino.

4:' La presentación de -instancia debe)·á; hacerse en este De
partamento o por cualquie:rade los conducV:>sque señala el artícu·
lo 66 de la Ley de:':()rocedinliento Adrninistrativo, en cuyo caso
S8. entenderá qUe han tenido entnida ertel Registro General
del. mísmoen la f~cha, en ,que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dH:;ho artículo.

Los solicitantes deberánsatísfacer 100 pesetas en metálico
pOI' derechos de.formacíón de expediel'l.te y. 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a. que ascienden los anteriores derechos podrá sel:' abonada direc·
tamente en la HabiJí,taeióll del Departarrlento o mediante giro.
de acuerdo c.on)oque se estahleceenellírticulo 66 de la Ley
de Procedimiento Acimipistrativo, Ulliéngose a la instancia el
resguardo cotresponpieilte, en el 'que ha,brá de especificarse nece
sariamente la denoll"ünación de la plaza' de Profesor agregado
a la que el:aspirant.e concurr'e,.

Los aspiranteS deberáIl. Ilcornpai'iar ·a '-sus instancias certifi
cadónacreditj1.U"R de ia 'función docente o investigadora y el es
ctito de pn.lsen tadón por un CatedrAtiCo de Universidad o de
Escuela Técnica Superi()r, en el. que constarán las cualidades
y jaba\' .renlít.ada's porelaspinmte, debidamente informado por
la Junta de Facultad o deProfesóres:de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta: al Centro oa una Universidad
extraníera. y por el Consejo Superior de Investígaciones Cientf
rices, si Sé trafa depfjtsonas. que hayann¡¡ulizado labor investi
gadora bien en el. propio·Consejo o·en otros Centros de inves
tigaciól1 nadonaleso extranjeros.

5.~ Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los requerífTiientos que procedan alos-interesados cuyas instancias
adoleciesen ,de· algún defecto. para que; eh el plazo de diez días,
subsanen él5teo'acompañen Jos documentos preceptivos, por la
Dirección Genel'al se aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, q.uese publicará en el "Boletin Oficial
del Estaélo».

Los iótet'esados podrán .interpol1or la ,reclamación prevista
en el artumlo121 de la Ley de-Procedillliento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el. siguiente
al de la p1;lblicacíón de .1a lista a que se· refiere el parrafo an~

terior.
Las reclalliaciones qqe se presentasen serán aceptadas o recha

zadas en la Resolucíón aprobando la l1stadefinitiva que se publi
cará en el «B.ole~in-ofi(:Íal del Estado~.

ContrI:\; la anteriorresolucíón, los interesados podrán interponer
recurso de alzad.a' all~esté,'Ministeno. en el plazo de quince
días hábiles, a partir <ieIsiguiente al de la, publicación de aquéIIa
en el .. BDletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6. a El Tribunal que ha de juzgar losl3jerciciQs del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá pertene~

cel' al Consejo Nacional.deEducación oalas Reales Academías
o al Consej·o .Superior de Investigaciones Científicas en calidad
de Consejero,o' ser o haber sido Rector oV~cerrectorde Univer
sidad o DecanD de una· F.acultad.··o· Director de una Escuela
Técnica Superior; tréS .. V'Úcales,. ·Catedráti(:os·· o. Profesores agre
gados dediscipU.qai¡"rua1o análogaalaquees objeto de provi
sión, y un cuarto Vocal, Catedril.tícoo no, especializado en la
disdplina o en rrlaterias similares, designado por el Ministerio,
a propuesta en terna delConseJo Nacü:mal de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968; de 27 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayode .1966,

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.8 Losrnieml;>ros: del Tribunal deberán abstenerse de intervé*

nir, notificándolo a este Ministerio; y los!,lspirantes podrán recu
sarlos cuandocopcurranlas circunstauqiasprevistas en elarttcu
lo 20 de la Ley deProce0imiento Administrativo,
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V. Comienzo.ele-los exám~ne&:

B.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y ~lJblicará
en el ..Boletín Oficial del Estado",-con quince dfas,<;ieant,e1ación,
la fecha, hora y lugar en que h-aya'de verificarse la pres'enUición
de los candidatos, la celebradón':dEil 'sorteo, en. sucas? para
determinar el ordenen quehabran _de actua( lQsmismos _y
la fecha, hora y lugar delcomicnzod~Lprimer:' ejercicióde
la oposición. Para. los ejercicios $ucasiv()s,el _aI)tJncío_deber~

hacerse público por el Tribunal en los locales-dorn:tes,~haya.n

celebrado las pruebas _anteriores y -porcualesquie'fa'otrosmedi9s
que se juzguen convenientes para.-facilitarsuamplio-con<¡cimiento,
con veinticuatro horas, al menos. de 'antelaciÓn.

9.a En ningún caso prniI-á exceder de ocho, lheses el tiempo
comprendido entre la' publicación de esta convoqa.tor:j&', y el. co
mienzo de los ejercicios~

VI~ Ejercü;ios

10. Todos los ejercicios del concütso-pposición seránpú'bJicos
y se verificarán sucesivamenté.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, lpsoposi
tores ,entregarán los trabajos"profesjonale;s 'y ele investigación,
en su caso, Y una Memoria, portrip'licado;,s¡)bre el C?hCepto,
método, fuentes y programa de,lasdíscip~inas:q'!lecoinprenda
la plaza, así como la justificación, deo~ros',méritQs <lu~:puedan
alegar. A ,continuación, el Tribunalles:notiflcartl.~lsistemaacor

dado en orden a la práctica' d~ los dos últímosejeJ;Cicios~
12. El primer ejercicio del, concurso~oposici6n,consistirá,en

la presentactóny 'exposición de, la labor ,personal del aspirante;
durante' un plazo máximo de una hora,'seguída de la ,qiscusión
de los opositores o Jueces, durante el,tiempoqhe,estíme.:oportu·
no el Tribunal. Los opositoresformuJaránporescrfto,qqe- entre
garán al Tribunal en el momentp de<sutntérvem::ióh}eliu~cio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus' coopositores;

La, réplica de'éstos saharA" en,' c:afl-a caSó, a cpntinllación de
aqueUalectura, pero se ratíficaIil.: ,porescrttoentregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo -ejercicloconsistirá ,en la exposición 'oral del
estudio presentado por el opositor, ficeIYa,del COIlceptú',método,
fuentes, y programa de la discipl~na",du.ránte'elplazo 'máximo
de una hora, seguida de discusión, cOrno Eilu'slejercicioallterior.

14. El tercer ejercicio consistirá ·en lae;)(posici(Hl~(luranté
una hora, como máximo, deuna"lecci¡)n,.elegida,poreloposítor
entre las de su programa, y cuyapreparaciqn hl\brá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio coh~istirá en la exposición', durante
una hora, como,máximo; de una lección elegidap9rel TribuneJ
entre diez sacadas a la suerte~el p,rograrIll'l,del opositor. Para
la preparación de esta lecciónseinCOri1l1nJcará aI:'opos~ti)r,por

un plazo máximo de seis horas,' perd,dura~lüreste tiempo podrá
utilizar los, libros, notas, material,~tc.. que,~ólici~e.

16. Los ejercicios quinto .Y$exto ser~n,de,~arácter:!,ractÍGo
y de índole teórica, respectivament,e.El TrIbuna:I,eIl,eLITiomento
de su constitución, reglamentaráY,h~rdpúb1ica¡según Ja natura
laza de ~. disciplina, la. forma de realizar:. estos trabajos, el
último de ,los cuales habrá de ser eXpuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar: y ampliar'€stosdosúltimos
ejercicios en la. forma q:ue estime oportuno;

17. Los opositores leerán públicamente)osejer.ciciosescrl-tos
al terminar cada uno de ellos. 5i1a lecturaul:i.plp:Uerahacerse
en el miBn:t0acto, lostraba.jl?s'delO$,'Ü'Posi~9res>,enGarrados
en sobres flnnadOS. por el -Secretario· deL Tribu'lwlyrubri'cados
por el. Presidente, se conservarán,. hasta .q1J-e,se: verifique. la
lectura en . la sesión o sesiones posteriores:;, f}n "unaUI'na que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sello' de la urna se lo' reservará'elPresi~el1te,'q~l'l'dbuna¡L

18. En cualquier momento .·del procedimienti). de selección,
si llegases conocimiento del 'rribunaJ queal:g-un?s'd~-J'os~spiran
tes carece de los requisHosexigidos 'en la.c<?nvócatori~,se le
excluirá de la misma, previa audiencia' der,prgpid interesado,
pasándose, en su caso, el tanto~de culpa a la :iúrü¡di-cci~n<ordi
naria si ~e apreciase inexactitud en.. la decIaración que formuló,
y comumcándolo, en todo caso; el· mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIl. Calificación de Jos' ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios'$i ,el Tribunal acuerda
la exclusión porunanimidad.···Se .exceptúa elprimer··.ejer(:icio,
en el que· bastarán tres· votos adversos para,que los·oposítores
puedan ser excluidos. '. '.'

20. Después de cada sesiórt .. selevantará ün,acta.:cIrtunstan.,
ciada, yen ella se hará constar el juicio motivado, que cada
Juez formare del· ejercicio efectuado.

21. Antes de la. votación del primer ejercido; cad~ 'uno'. de
los J~eces entregará al Presidente·un inf()rineacerca de Jos
~r~~aJos presentados .por los' .opositores .. y .el valor . ,qm:l,. a. su
JU1ClO, tenga cada uno de ellos. Estos infpI'lTIes,serán'~ornul1iC!'1dos
a todos los mien.tbros del T.ri~umtl y. seuniránalexpedieiltB.

22. La votac16n será pubhca ,Y n~nninal y,~m necesitarán tres
voto~ conformes paTa qu~ h~ya propuesta, cU!ilquiera ,que sea
el numero de votantes, SI mnguno ,de los oposito'res obtuviese

dicho número;'se procederá'a·segunda y tercera votación entre
los q,tlehayanalcanz~om~votos,:y ,si tampoco en éstas se
lograse..<~edecIararano· haber lugar· 80··180 provisión. de la.plaza.

cUti,'1l4o seij; :unaso-Ia, 1~plazaol:ile~9(iela provisión, el Tr1bu~
na! .hará la. PTopl;lesta a.· favor del as'pirante que,' haya alcanzado
el .maypr. n\imerodeY9tos, dentro,.de.·la . condición establecida
en e-Lpárr:afo anterior. ,En otro :'C8$o,:,reunidoel Tribunal al
día siguiente',¡fe-lá votación definitiva"y. convocados los oposito
res por él designados. 'el ,I>residente Jos irá llamando por el
orden.():ll-é, ~upenen la Ustaformacta en virtud de dicha vota
dón, para ,quE}' elijan plaza entre las . vacant~s, ya por si, ya
por persona. autorizada, al'efecto.

Si álgUh opositor no con9urries.ealacto de elección de plazas
ni lade~i~nl,tse,enillsta,ncia forma10.· por persona debidamente
autori;ada, el'l'ribunal a.cordarápar'a.,cuál·.ha .deser propuesto,
apel,ando¡ si,fuera necesa:rio!aIlJ¡ votació~ entre Jueces.

He9hala elecCión por los inte~(j,os o por el Tribunal,en
el ca~ .. pr:eyisto,~n elpárrafoanterior;ca(iaopositor será propues
topara·la.plá~e~egida,silí que.C(mtii-\.esta propuesta quepa
recurso·.alguno~

23.VoriIlul,a(iala.propuesia, elTrihunal hará pública la mis
ma Y•.enelw.irnin() de tnrs. dfa.sja,par-tirde la fecha de aquélla,
será e}eva.lia. eón el expediente :4el eqnct1rso-oposición, por el
Presidente del Tti'bünal,alMinisterio de Educación y Ciencia.

VlIl. PresentaCión de documentos

24. Los aspirantes·pr,opuestos poral: Tribunal presentarán
ante este pepartameJlto,dentrodelpla,zode treinta dias habiles,
a partir, de-'}a'f>llbliC.lt.ción:pOI' el Tril?unalqe la propuesta formu
lada. los· documentos .. que·.a,continuaci(m'se- sefialan:

1.° .Pa.rtidade·nacHniento.
2.0:ritulodeD~tor.
3.°, Certificaqi6nn(:lgativa de antecedentes penales, expedida

por ~l.Reg~stroCen:traldePenadQsY~l:>eldes.
4.° .CertifiC!ici6n: d~no padecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defe.cto:físico"ops'fquiCo qt¡.ECl:,inhabilitepara el servicio. Dicha
certifkaci6ndeberá,serexpedidapot: un Médico del Cuerpo de
Sanida,d NacioIllllo pot,cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad,

5.0- .Enel caso de,asp¡'rantes femeninos, certificación de haber
cumplido ~l Se,rviCiQSocial o deest.ar exentas de su cumplimien
to en la fec:hade presen~ción,de documentos.

Los doc'umentos,Cita(J()s :én lOsllÚmj;lros 3.0 y 4.° deberán
estarexpedidús.dentro~elostres.mesesanterioresa la fecha
enqu~.ter,mineelplazo depresent¡:tci6n,

EI1913fecto,de.los·document8s concretos, acreditativos de reunir
las condiciones'€xigi,ctas·en),a·presen:te convocatoria, se podrán
r.cred¡t<:t:r, ppr. fUa-lquier .;.m:edio~epnleba.admisible .en derecho.

Quienesct$rJro .del pJa.z() indic~do,>y,salvocasos de fuerza
mayor:, no présentaretl,sudoc:um.e,ntación .:no podrán ser nombra
dos. y ;G.-uedar{tIl. aIlulada~ '. tddas:sus.; actuaciones, sin perjuicio
de la t?SponsabilidacLen9:ue:hubieranpodido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere lanormaterce:ra de esta convo
catoria. En (ls~(l,cas:o,-e:l fribUlJal,formulará propuesta adicional,
efeet:uan(j,onueva 'vQtacfón"conforme al procedimiento señalado
en la nOnna22rle esta:.cúnVOCjltortlt, ,entre los aspirantes que
hubieran a,probado l()sejérci~iosd(:!laoposición.

Los,aspi,rant~s'prgpuestgs que: tengan la condición 'de funcio
narios' ¡:lúblic;os estap\n exentos .d-elusti,ficar documentalmente
lascondiciofles '. yre<luisi~osya:dell1O$trados. para obtener su
anteriorno.mbramHmtQ;.di;lbiendopre,seIltar certificación del Mi
nisterio u (}rgariismo de,que depel1dan:acreditando ,su' condición
y cuantas circunstancias 'coIlstenensu hoja,de servicios.

IX. 'Toma. de poses,ión-

25. El a$pirante o aspirantes :Pliopuestos por el Tribunal, una.
vez nombrados, deberán tomarp:osesiónde su destino dentro
del plazo de un me~•..a contar desqela notificación del nombra~
mientj)~salvQ, ,el supuesto: deqúEJ.> sea aplicable lo dispuesto en
el El,:rtictllo ·57 de la~l:lY de,l)rQc;ed,imi(lntoAdn;linistrativo.

En.€ll S;G.to '!fe tomitd.eposes~Ó-nseprestará juramento de
acatamiento a.lósPrincipiosFundame,ntales del Movimiento Na
cional y demas' LeYes fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. Laconv'ú<;atorla y sus pases y cuantos actos administrati
vos se derivénde ésta y de la· actuación del' Tribunal podrán
ser' impugnad()s. por,los Inte~sad()S'l:lri'los casos y en la forma
establecidosf)'n. la- :LeyqEl :Prb~edímient() Administrativo.

27; ',$i se produjeran en'lo sU,cesiyo cambios oficiales en los
phines{je estudio deJas res'p~tívasFacultadeso en la estructura
orgárü9.a ·deJa,'~nsef:\a.nza;en.espeCia1:de,losDepartamentos uni~
versitarios; .los Pro~esotes des:ignados, ,podrán ser adscritos por
el Min~ster:io.. de' :~ducación y Cienc;ia~tnediante Orden motivada,
al dese l11peño::cte la:ciisc:ipl~aque· ha'ya venido a sustituir o
a desarróllarla que"tenían d~lltro de- su Universidad.

Madrid; 4 de.octub~de 1971.-Elpirectorgeneral de Univer
sidades e Investigación; Enrique,C.osta NoveBa.


